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DiARIO DE SESIONES 

631 

DE LAS 

~~RTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 

SESTON DEL DIA ll DE FEBRERO DE 1811. 

Se leyeron las Actas de la sesion pública del dia an- 
terior, y algunos de los acuerdos tomados en 1s sesion se- 
creta, entre los cuales se aprobb el decreto sobre la con- 
tribucion llamada extraordinarfsima de 120 millones de 
reales que habia propuesto el Sr. Anér. 

En seguida eI Sr. Rivas, Diputado da las íelas de Ivi- 
za J Formentera, ley6 una larga exposicion de las nece- 
sidades que allí se padecen, y de los remedios que con- 
vendria adoptar, la cnnl se mandó pasar B la comision de 
Hacienda. 

Se di6 cuenta de estar agregados á la comision de Ha- 
cienda los Sres. Lisperguer y Mendiola, y de quedar nom- 
brados para componer el Tribunal de Córtes los señores 
Hermida, DOU, Espiga, Ric y Huerta. 

tado el Sr. D. José Queipo de íAlano, Conde de Toreno, se 
suscitó la disputa acerca de si era 6 no mayor de edad, 
y por consiguiente si podia ser admitido como Diputado 
de Asturias. Apoyaron la admieion los Sres. Mejía, Ca- 
neja, Cañedo, Argüelles y otros, elogiando mucho el pa- 
triotismo y talento del Conde, y haciendo ver que la Be- 
gencia le lispensó la minoridad para entrar en la eleccion 
de suplentes ppr Asturias, y que además est8, autorizado 
para administrar los bienes de su casa. Opusiéronse loe 
Sres. Ah, Martinez (D. José) y otros varios, clamaudo 
por la igualdad en la observancia de la ley, y pidiendo 
que el Conde fuese excluido con la misma severidad con 
que lo fué el Sr. Tenreyro y otros, por faltarles las cuali- 
dades prescritas en la instruccion. Finalmente,d propues- 
ta de los Sres. Castelló y Morales Gallego, resolvió el Con- 
greso que volviesen 6 la comision de Poderes los de dicho 
Conde, el cual justifique ante la misma la hrbilitacion de 
la edad, obtenida del Gobierno anterior. 

Segun el dictámen de la comision de Poderes, quedaron 
aprobados los del Sr. D. Agnetin Argüelles, Diputado 
propietario por el principado de Asturias. 

Dibse cuenta de varios oficios del Consejo de Regene 
cia consultando 6 Iaa Córtes aobre la supreaion 6 provi- 
sion de algunos empleos. 

Tambien se decidib por inrorme de la misma que 108 in- 
dividuos de 10s &kcitos de operaciones, con arreglo 6 la 
hhccicn de Enero del año ultimo, tengan como ciuds- 
,!aDOe la vos activa y pasiva en las eleccionas populares; 
3We en cnrnto al modo de la ejecucion en lo sucesivo 10 
d’8porrga la comision encargada de 1s Constitucion al tiem- 
Po a@ Bjir Ia representacion nacional para las futuras 
qMt?8. 

Leido el dictámen de la comislon de Hacienda aobre 
que el sueldo de los Secretarios interinos de Gracia y Jas - 
ticis, y de Hacienda de Espada 6 Iodiar, debe ser aolo 
de 8C.000 rs., sujeto al descuento mandado en Real Se- 
creto de 1.” de Enero de 1810, tom6 la palabra 

El Sr. AGUIRRE: Señor, ea muy poco 80.000 ra- 
les Para loa Secretarios del Despacho. Un Míniatro ep ne- 
cesario que tenga una mesa regular, no para sí, rino pa- 
ra las personas con quienes ha de alknu. &&a limita- 
cion daria m&rgen B waaa que deban eyitarm por el bien 
de la Nacion. 

‘Ilkbre ~rpr&cion de los poderea que había pre-m- El Sr. LASERRA: Ka jwtícia ha de ser igual. No 
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entiendo por qué los Secretarios en propiedad han de te- 
ner más sueldo que los interinos. Tengo presente que en 

el año de 1783 se expidió un decreto de S. Bi., por el 
cual en elmero hecho de ser nombrado por S. M., se tenian 
ya por iguales en el sueldo. iPor qué siendo los interinos 
;u;;f9etarioa iguales en el cargo no lo han de ser en el 

. 
El Sr. AlaRR: Como indivíduo de la comision debo 

decir que cuando V. M. mandó á ella esteexpediente, es- 
taba allí la resolucion del Consejo de Regencia acerca del 
Ministro de Gracia y Justicia, á quien se le Eeñalaron 
80.000 rs. La comision creyó que los dem6s Secretarios 
interinos debian gozar el mismo sueldo; y como anterior- 
mente se habia expedido el decreto de que todos 10s que 
gozasen sueldo sufriesen el descuento, y en 2 de Diciem- 
bre último mandó V. M. que todas las gracias de exen- 
cion de descuentos cesasen, la comision creyb no deber 
eximir del descuento B los Ministros. 

Sobre la igualdad de Ministros interinos y propieta- 
rios, la comision ve la diferencia que hay de unos B otros, 
ya en el eargo, ya en el rango. Mas es que se pide que á 
los interinos se les declare el rango ; luego no están re- 
putados por consejeros de Estado. 

El Sr. DIJERAS: Consiguiente 6 cierto pensamiento, 
que algun dia haré presente á V. Y., yo diria que con 
respecto á la confianza que se debe hacer de los Minis- 
tros, no se les limitase el sueldo á ‘70 ú 80.000 rs., sino 
que quede B su arbitrio, para que tomando solo lo que 
necesiten, puedan manifestar su patriotismo. Acaso de 
esto resultaria más economía al Estado. 

El Sr. MESIA: Si atendiera á los sentimientos par- 
ticulares de mi corazon, y no á las lágrimas de mi mise- 
iable Pátria, diria que á estos empleados se les conceda 
mucho, mucho. Casualmente uno de estos señores es mi 
jefe, y los otros dos son de mi afecto ; pero yo amo á mis 
amigos menos que 6 mi Pátria. Señor, cuando haya que 
dar, abrir las manos; pero mientras el soldado está des- 
nudo y no tiene de qué comer, no es este el órden. El Con- 
sejo de Regencia ha tenido presente cuanto aquí se ha 
dicho, y conociendo la diferencia entre un Ministro pro- 
pietario y el interino en los gastos, uniforme costoso y 
otro rango, concedid al primero los 120.0~10 rs., seña- 
lando 6 10s segundos 80.000: ahí está la norma. &de 6 
V. M. que el dictimen de la comision se apruebe inme- 
diatamente. D 

En efecto, se procedib á la votacion, en que quedó 
aprobado el informe de la comision; mas suscitándose al- 
gunas dudas sobre la legitimidad de este acto, pidió el se- 
ñor Luján que se procediese 6 nueva votacion, propo- 
niéndose separadas las dos partes de que constaba el dic- 
timen. El Congreso á pluralidad desechó esta proposi- 
Cion. COU este motivo, el Sr. Torrero pidib, por propuesta 
formal, que siempre que haya de votarse una proposicion 
compleja, se haga por partes. 

En seguida el Sr. Cfolfln, B nombre de la comision de 
aherk, expuso su dictámen sobre el alistamiento general 
Pa‘ra el servicio militar, segun la proposicfon del Sr. Ar- 
güelles, reduciendo las seis clases que habia ffjado la JUU- 
ta Catral 6 castro, 6 saber : primera, solteros y viudos 
ain hijos; segunda, viudos con hijos; tercera, casados sin 
hijk; cuarta, casados con hijos. 

dice que se haga una clase, á la que pertenezcan todos ios 
solteros y viudos sin hijos. Si esto debe entenderse con 
10 gewalidad qtte M expreua, WI tesorero general, un 
intendente , sieado solteros, &rlo soldados ; lo será talll. 
bien el que tenga que mantener á tres 6 cuatro hermanos; 
es decir, que la ley ni por calidad ni por miseria exime 
á 10S que sirven mejor á la Pátria en otras situacioaee 
que UO siendo soldados. De consiguiente, esta regla gene- 

ral si no se especifica más, es injusta, 
Pero yo veo que la comision de Guerra, aunque no 10 

expresa, dirá algo contra lo observado en Cataluña, doa. 
de se han concedido exenciones del servicio por dinero. 
Señor, la provincia de Cataluña debia defenderse de sus 
enemigos, y estaba autorizad8 para tomar las medidas que 
juzgase convenientes para salvarse. HalMndose exhausta 
de fondos, y en necesidad C?FI levantar un ejército nume- 
roso que hiciese frente 6 otro que habia empezado B oca- 
par parte de la provincia, y siendo imposible que proce- 
diese con energía si no sa le vestia inmediatamente, 
adoptó el medio de que todo aquel que despues de sor- 
teado quisiese eximirse, pagase la cantidad de 500 pesos 
destinados al vestuario del ejército de la provincia. De 
este modo se hizo una quinta de 19.600 hombres; yiqué 
resultó? Que por 1.000 hombres que se eximieron, se vis- 
tieron 30.000. ~Quléx dirá que esto es injusto? Un ejér- 
cito mal comido y vestido, que tiene que resistir 6 las 
inclemencias del tiempo, y que no tiene descanso de no- 
che ni de dia, y que cuando lo tiene es en medio de la 
nieve, esto es lo que llena los hospitales de enfermos. 

Eso quiso evitar la provincia de Cataluña, obrando ao 
solo conforme á los deseos de la misma provincia, y de 10s 
jóvenes sorteados, sino tambien á lo que regularmente Se 
observa en todas las naciones de Europa, y lo que hace el 
mismo Bonaparte, que ha permitido en los ejércitos 6 10s 
jóvenes la esencion por dinero y por un sustituto. @r 
qué? Porque un sustituto, depositada una corta cantidad 
de dinero para vestirle y armarle, es más provechoso que 
el mismo conscripto. Un hombre criado en su casa entre 
las delicias y regalos, conducido 6 las filas, dentro de och0 
dise se muere, mientras que el hombre criado entre 10s 
trabajos resiste á todas las fatigas. Esto no lo digo Pan 
que se eximan estos delicados del servicio militar; digo 
que deben ser quitados; pero el Estado gana más en que 
se les exima del servicio perhonal por un servicio pecunia* 
rio. El contribuyente es el que mantiene al soldado, J no 
puede haber soldados sin la sustancia de estos contribu- 
yentes. Si este dejase de dar lo que está asignado, no Pue- 
de haber ejército. La gran ciencia del legislador coasiskr 
en nivelar estos dos servicios, personal y pecuniario. F’* 
do, pues, que B lo menos en Cataluña subsistan estas 
exenciones por dinero, tan necesarias allí para resistir * 
eu8 enemigos. 

El Sr. GOLFiN: Como individuo de la comision Pido 
á V. M. me permita explicar alguna cosa sobre este par- 
ticular. El señor preopinante ha contraido el discurso ’ 
Cataluña, y ha creido que todo lo que ha dicho la comi- 
sion fué para desacreditar esta provincia. Esta es uo” 
equivocacion. Es preciso que se sepa que la comision ” 
ahora ni nunca ha dicho semejante cosa. Pidiendo Yo que 
sea extensiva 6 todas laa provincias, insinué 10 que se p- 
bia hecho en un principio en Cataluña, y el mismo genor 

preopinante no me dejó concluir diciendo que era ssonto 

de discusion, 9 ahora supone cierto IO que no me deja ds* 

cir aquel dia. En el dia V. y. trata de abrazar u n pia 

general para la organiaacion de 10s ejércitos de bdti ‘y 
provinciae, plan uniforme, y qugiorra por 0Da aola > 
~0. Nben ser azoa tvdqs lu de ~$~&crl”g, 



labradores, pobres, ricos, robustos, dediles; pues por ser 
yo rico no me he de excusar de ir á pelear, así como por 
debilidad no dejaria que me robase un ladron mi ca8a, 
sino que echaria mano de mi espada, pudiese d no con 
ella. Con exenciones, nuestros ejércitos siempre serán 
cortos: sin ellas podemos tomar la ofensiva y libertar la 
pkia. Vea V. M. cuál de los dos sacrifIcios es más con- 
veniente. La comision opina, y yo lo mismo, que en estas 
circunstancias vale más que no haya exencion alguna, y 
que con una sola órden se puedan pooer muchísimos en 
estado de ofender. Yo no sé cómo se pondera el perjuicio 
de una viuda y del huérfano, que acaso podrán recibir y 
recibirán de los pudientes de sus respectivos pueblos al- 
guuos socorros Estos son pequeños inconvenientes á la 
voz de la Pátria; y si los despreciamos, en lugar de 
200.000 defensores tendremos 400.000, con los que se 
podrtí echar los enemigos de la Península, y dar luego 
ensanche, si se quiere, á las clasidcaciones. 

El Sr. LLAMAS: El reglamento de la Junta Central 
impide muchos inconvenientes en que ahora incurre la co- 
mieion con la nueva clasi5cacion que propone. Eu seis 
clasea hay más igualdad que no en tres 6 cuatro. La co- 
mision de Guerra pone en un caso 6 todos los solteros, y 
por consiguiente, se incurre en el gravísimo inconveniente 
de que estén sujetos á una misma suerte un mozo cria- 
do de café, y un labrador, que con el trabajo da de comer 
6 toda su familia, al comerciante que ayuda con su giro 
á mantener el ejército, y confunde, en una palabra, los ne- 
cesarios é inútiles de la sociedad. Tenemos ya estableci- 
do el reglamento, y practicado en todas las provincias li- 
bres; de modo, que si han cumplido con su obligacion las 
justicias, no nos queda que desear; es decir, que cada 
pueblo sabe que si se necesitan tantos de la primera cla- 
se, diga: pues allá van: si se necesitan tantos de la se- 
gunda, lo mismo; y así de las demás. La comision de 
Guerra no puede entender estas clasificaciones: esto per- 
tenece á los que están encargados de la Monarquía, que 
tienen 6 su cargo la agricultura, el comercio y las artes, 
y estos son los que tienen obligacion de sacar aquellos 
que ven no hacen falta para los ramos de industria. Y así, 
si V. M. quiere corregir el reglamento de la Junta Cen- 
tral, háganlo los tribunales, y eea solo modificando las 
mismas clases, posponiendo ó anteponiendo segun parez- 
ea, mas no alterándolas. 

El Sr. ARMUELLES: Se ha dicho mucho sobre eeta 
proposicion hoy y en loa dias anteriores; pero me parece 
que quizá no se ha penetrado el espíritu de la proposi- 
eion: ee reduce á que todo espaSo desde tal d tal edad 
sea declarado por V. M. soldado efectivo de la PBtria. 

No es decir esto que todos los que son comprendidos 
eu esta edad vengan á formar ese ejército sin órden ni mé- 
todo en Perjuicio de V. M. La experiencia de estos tres 
años ha enseñado que en las conscripciones ha habido mu - 
ehos efugios y fráudes para eximirse. La gran dificultad 
eti en adoptar una regla que los evite. La comision echó 
por el camino más corto, reduciendo las seis clases 6 cua- 
tro. Al mismo tiempo se ha hecho cargo de las circuns- 
%hS en que se halla 18 Nacion. Creer que España con 
el sistema adoptado en tiempo de Cárlos III haya de re- 
*& 6 la’ Francia y B toda la Europa, es más que un ab- 
*urdo. Cuando V. M. se instaló, juró que no dejaria las 
armas de la mano; V. M. se dispuso á ello d costa de 
sualquier sacrificio. Se dijo que la agricultura, artes y 
@ufdO todo vcndria al suelo; yo convengo en ello; ipB- 

ro dejarian de venir menos al suelo si nos viésemos obli- 
gados á sucumbir? iQué es de la opulenta Barcelona? Com- 
párese esta hoy con lo que era el año 95: iqué es de San- 
tander, San Sebastian y Búrgos? Hé aquí la necesidad de 
adoptar reglas fijas y generales para el exterminio del eue- 
migo. Esto no es decir que vayan de un golpe esas cua- 
tro d cinco clases á tomar Ias armas: el objeto de esta 
conscripcion universal es para que el aumento progresivo 
de los ejércitos no sufra el menor retraso. V. M. debe 
persuadirse que esta medida tendrá grande influencia en 
las naciones de Europa cuando vean que todo lo despre- 
ciamos por no ser esclavos Yo me acuerdo que los fran- 
ceses en tiempo de su revolucion decretaron 1.200.000 
hombres: este fué el semillero que tanto ha fructifkado 
para el tirano. Si nosotros hubiéramos hecho efectiva esta 
fuerza, no Iloraria amargamente V. hl. su desgracia. Es 
indispensable que habiendo emprendido de nuevo la guer- 
ra, se haga con todos los medios. Yo no quiero decir que 
se apruebe sin ex&men detenido la clasificacion que susti- 
tuye la comision 4 la Junta Central; pero creo que est 8 
medida es de menos inconvenientes. La misma comision 
dirá cómo pueda V. M. adoptar lo que dijo el Sr. Anér de 
Cataluña, que tambien se usa en Inglaterra. Cómo no 
perjudicar S la agricultura y artes; y al mismo tiempo 
cómo ninguno se quede en su casa impunemente. Yo qui- 
siera que V. M., no obstante que no se ha reservado la 
facultad de organizar la defensa de la Pátria, atendiera 6 
examinar las causas de las escandalosas dispersiones de 
nuestros ejércitos; muchas he oido alegar que no satisfa- 
cen: creo que la verdadera es el obrar los ejércitos en SUB 
propios países. Yo me acuerdo de la diepersion de la ca- 
ballería mandada por.. . en Lion, que no se atribuyó sino 
al hacer la guerra al lado de las casas donde habian na- 
cido los soldados. Estos, si querian abandonar las bande- 
ras, se veian luego abrigados y guardados en SUS casas. 
iPor qué no nos debemos aproximar al remedio de estas 
desgracias? Haga el soldado la guerra en país que, aun- 
que no le sea extranjero, esté distante de su casa. Vayan 
los de una provincia á otra. Los catalanes traspl8ntense 
& Galicia; los de ésta á Aragon, y éstos 6 Andalucía. Pe- 
rezca para siempre la idea de parcialidad y provincia- 
lismo. Esta idea, Señor, que quizá parecerá hija de una 
imaginacion poética, no lo es. Yo no sé si el Consejo de 
Regencia tendrá medios para hacer eota trasplantacian, 
que ya podria haber hecho la Junte Central; pero quizá 
si se sugiere esta idea verdaderamente grande, lo verifi- 
carti en lo posible. Este es otro de los objetos que he ts- 
nido en mi proposicion. Los alistamientos que se han he- 
cho en las provincias han fljado allí los alistados, 6 10 
cual ha contribuido el afecto de la naturaleza y el temor 
mal entendido de quedar sin la defensa de sus naturales. 
Pero, Señor, no estamos en tiempo de contemplaciones: 
jacaso las esperamos de Soult? Enhorabuena no partamon 
de ligero: diga la comision cómo podrin cortarse 108 frbu- 
des que hasta ahora se han experimentado; diga qué me- 
dio habr6 para que aquel que no quiera servir personal- 
mente, contribuya con la parte que le corresponda, que 
tenga más efecto y resulte mis utilidad. Esto no es inde- 
CoroBo B la profesion militar, que es la primera del Eata- 
do. Espero, pues, que la comision de Guerra se dignarg 
formar un trabajo que ocurra á todas las dificultades y 
facilite el debido aumento progresivo del ejército.8 

Concloido este discurso, y sin resolverse cosa alguna, 
ge cerró la sesion. 
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